
contra los
''feff'
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,_-^e ha sabido que

del Gobierno francés, Bonccurt

EN NUEVO

Ido elevado a a ca-

c des
mandados

tra e' vaada'/smo de js so.de’-s.

Ciu

dad ha sido cortada se lucha yuruca. las

algunos otros fueron salvadosbuque chtinuó su ruta. Poco a poco SSEÍmercancia de 2.000
UNA BUENA OBRAa'- agua; pero e- mar ccmenzaba, con

(R.
Repúb 'aaEN-LISBOA UN

los

detenido
el destructor rojo. No perci-a p'QU’

hiendo má:
ú'a

Ta e-

guerra que deter- elodgado a evacuar laque ha sido
(Radio

DE

nacional

Behor
cndeó enCIUDAD ■■ermlnañón qui

Madrid, por roja y gua.-. a.peoto al Gobierno de

esta
na;

en 
en

mente entré en coinunicac ón con el 
«Canarias», del que • acababa de par-

SE'propone 
DE LOS RIOS

A FERNANDO 
PARA LA PRÉ-

ho- 
Sl-

Que haya
Gob'emo

-Ayer y por 
X Embajada

dada una 
Inmediata-

conduc'enáa 
de Éfbaó.

. en

la 
la

P dieron que se 
Hungr a el servicio 
torio. (R. Burgos).

dedicaban a guisar para 
soldad cq.

reses ’ que venían 
rojos españoles.

que los anarquistas consumaran 
intenciones.

DILI EN LA EMBAJADA 
ROMA — — ■— —. —

SU marcha, 
nuevas pcs'

í

dió 
sus

ca- 
(R.

estre-
hac.a

a mis etn- 
bordo. Con

marx’stas presta poco apoyo, o por 
lo* mènes-con espíritu desa/do hacia

NORTEAME-
DS TOLEDO

Eure 
Mr. Re

que ai. mencionado' destróyer. 
«Acabamos ne entrar, en el

temor a no volver a 
Jaca).

tuán.)
LOS- FRANCESES' EVACUAN
BILBAO - ----- —

á agitarse.
A las 11’45 daba orden 

barcaciones de regresar -a

Berlín_ E. día uno del actual se 
3 ebró en Buiapelch una imponen-

£5 ve la mano de Ltvjaoí.
que ha perd aex i'rancia en in- 

fi.uen j.a internacional por esta Situa 
c’ón'interior, ';e ha pùes-o de ■ mam-

CIE- 
DIS-

103 marinos-del navio de 
sin duda se iba a pique. 

Rápidamente me fué 
contestaciión afirmativa.

LEON BLUM A GINEBRA

por oficiales los cuales se

Ya que S'* 
ma carta e

ra la presidencia de ,a

çjixo ue u^xbraiVar, on

LOS cadetes
Ríe ANOS Y LOS

je tiros previstos de antemano por el

d scusión que se lleva a cabo 
junta ginsbrir-a. (R. Burgos).

UNA MANIFESTACION
BÜDAPET----------- —

primera vea 
española la

a las tropas naconalisias en o.: 
Uos cus se es había d’cho.

según las últimas noticias en

haber silo asesinados por los • 
madrleñcs. tres súbditos de

el incend o de este navio, hasta que 
de pronto a las 9’34 se produjo una

se Wnainea el estrueaUa débilmen-otras dos canoas que ordené se echa-

le manifestación, en la que tomaron 
parte 'odos ’ós buenos pat iotas 
húngarcc, en--señal de pro'esta con

dón. (R .Ta-'a! *
COMENTARIOS EN LOS
CULOS POLITICOS AL

Las fuerzas que mandaba el 
n’ente Mofiner ¡hicieron fuego 
ametralladora sobre la av oneta 
yendo esta al suelo incendiada. 
Burgos.)

et movimiento.
Se espera también 

próxima crhis en el, 
Paco e'.'Largo..:

res ab'eciera en 
miLtar cb iga-

primeras calles de la población. (R, 
F, E.)

OOLOMIA SIGUE A URU
GUAY — — — — -------

Pav-S. — La República de Cu cm- 
a se propone tomar la m'sma de

fies o en Ginebra ú.lt..maKfente

violenta explosión.
El «Almhánte perrándiz» s-e inc i- 

na a estribor y muy pronto se hun
de por la popa.

Se echaron al agua dos pequeñas

p'aza. (R. Te úu).
í,A BANDERA ESPANTOLA ON-

Que esperaban se hub’era

no se pueie g'anar.

GENERAL ROJO

_  Muñoz, tesorera de a citada Socie
dad, retiró, pe; ios los trámites ega-

minación se oponen las madres por

destino a lá suscripción 
española.

protesta de la
DEL VATICANO —

CURSO DEL GENERAL FRAN
CO .-----------------------------------

de la Caja de Ahorro las 6.152
.8 Uruguay con res

súperv’vientes, vo’vl a

Ha sido nombrado representante

destino -a los
Burgos.)

SÉ-subasta

«Almirante Ferrándiz», Continuaba

comunisa c-rpañon» en susti 
de Manuel Asaña, que segú;

onquis'ando cada da 
es, y ob'igando a les

de ios milicianes rejos. Tomando es
to a broma y re nardo .a indiscipli
na entre ellos,

fisgó e vapor «Aisne» 
75 franceses que huyen

Pars.—Aye-: llegó a Ginebra el je
fe de' G ble””»'’ T „ 4.. r; ”-1
para asistir a la reunión ú» Ób- 
cie'.-.au -c

vera, etc.,-y es'os sitios están.ya en 
poóer de los nadcnalidas.

Se propone en Madrid i a evacua-

nuestros coche hacia su casa. Se dice que un 
grupo dé la FAI le abordó con inten

te- clones de Lucharle pero, la llegada 
de de alguos directivos a tiempo impi-

Madr.d.—Ha .
teger a de .gene a. de las mindas 
rojas, e- mismís'mo teniente Ga án.

ción ó? 40.000 niñqs, a cuya

les pasa jejos se cuen’a 
é Cata.án, cón-uíl general

pesetas, y seguidamen'.e el 
Grande Baudesson, 'en nombre de la

E moúvo de fstás decisiones 
1,3 enérgica:3 pre es*’as de los

COLUMNAS GALLEGAS —

Coruñi.—La co umna gallega que 
túa en-As'u'ias sigue tr unfantç

' SWENCIA . DE LA'REPUBLI
CA COMUNISTA----------- -

Tenerife^—-Se dice que Fernando 
de ic-s Ríes haya sido propueste pa-

M-arsefia, cuando a 1^ seis y media 
llegó a naesuros oídos ex estampado 
lejano de -unos cañonazos- Nuestro

fe-sai/

A MARTI.AVIONETA

(Ra- hoy una em-Tetuán.—A par

«.

Toledo
hizo a’

CONTINUA uns ce

te el dheurse dd

ROJOS
FREN-

Llsboa—Las

Búaa sus .avan
Badajoz conti

cubr i end o los ob •

>03
se

b os civil zados a
dio Jaca).

nuestras íi-
guardas ci-

de radio española dan

po' Veos
v.vamen

Es ado,

Letras

U'É'8»t« el

SEVILLA

.Coruna-
n erniciona es

CARICIAOTRA
NEZ BARRIO —

una emisora
conocimiento

Martínez Ba

Bscaiileoto
simo

FINAL DE UNA
ROJA----- «

aviones nac-ona-

Aiüíi'u

frente de

medios
comen'.a
Jefe de' oe

admira ; on por e -

EL AVANCE EN

de la que fueron
aparaos por -

ill - eer
defensores

resaiJ-iO(R. Burgos)

que cpui

Centro.-
ehíaré

EN

a marena 'a cris .3 obrera, por o que msrec-3

en su admiraTe d'.scurso de Bu’gos

ni lumbre en ningún hogar ds xos
trabajadores cacereños.

do la presen-
ia de dichas

Ma-defensa oeposicicne para xa
drid, ya que.

anun-ir

Ant.es de .a la

ha visto e Î

la

jando en una finca.
* Repitió la hazaña en otro pueblo

elbombardearfin intentó

à® i
I è

CONCERTADO

mhswSK»**»"*®®

SPOXO Sts I AftMSgàa de Ceri®« 28 a -- _ _

te átaque-de los nacional istas
..protesta eo «El.-Osservatore Romano» < 
sesioaíos de ios sacerdotes ae lœeto

e Béi >■ cji ‘Kÿ '8#

GibK-ltir-Se na saoiuo en tir un hidroavión, que voló sobre el 

el combate naval sosten.do en el Es- 
trecno entre buques rojos y nació- 
Balistas espato.es, estos además de. 
«B'erraad.z» lué hundido el vapor 
pesquero «óan Germán» que estaba 
artüiaao por ios rojos y tomó parue
en el combate.

E- buque «Grarina» rojo y que tan 
averiado resultó per el «Cervera» 
entró on combate con este ai Oeste 
d-e i'arha a 30 milias de xa posición 
úel «u’errand.z».

B1 re^auo qué ha hecho el capitán 
dei vapor francés «Xautoubia» qu® 
recogiO “xo nauiragos del «Almiran
te ierrándiz», ha hecho ei rexato 
Siguiente sobre ei comcate naval en 
Qu.e ex crucero «Canarias» echó a

embarcaciones. Estas ■ se alejaron 
rápidamente del buque, delante del 
cual con la .ayuda de mis pr'smáti- 
cos distinguía, un grupo importante 
de ■ marines, que se arrojaban a. 
agua.

Ordené echar dos botes al agua.

el general moscardo 
CONTESTA A LAS MUOUA- 

CíIAS BURGALESAS —,-------

Toledo.— El general Mo^ardó, je
fe de ios heroicos defensores del Al
cázar to edano, ha dir.gidc un te*e- 
grama de con-estañón a .as jóve
nes burgalesas, que cuando estaban 
sitados dirigieron una carta a los 
gloriosos españoles que se resistían.

rijos a re irarse a ’o más intrinca
do de as montañas.

LOS MILICIANOS ROJOS TO
MAN ESTO A CHUNGA-------

Barcelona. — Pro' es a la emisora 
de Ral o Barce'ona por ¿a conducta

cerreo y pasajeros en avión entre 
Té uán y Sevilla. (R. Tetuán).

SE BASAN SO GUARDIAS CI
VILES —

Valladolid.—En ei sector de Gredos 
se han p,asado a nuestras fuerzas 50 
guardias civiles. (R. F. E.)

OPERACIONES EN EL SEC
TOR DE SIGÜENZA .— SE 
OCUPA LA POSICION DE LA 
QUEBRADA Y SE DESTRO
ZA UN TREN BLINDADO —

dirigieron lo más. ranidameibts posi
ble al paraje donde acaba de nau
fragar e. destructor rojo. Lo.a cadá
veres flotaban’ los mar nos se deba
tían en el mar, que se encontraba en 
calma.

Ambas -embarcaciones . recogieron 
la cuantos' marinos les fué pos;ble;

El ve egrama uice, así: «To edo, 2.— 
Vuestra caballerosidad castellanas 
jóvenes nos hizo subsistir en ia; de
fensa de la fortaleza toledana, pren
dados todos de vuestra belleza y pa
triotismo.’' Los heróicos defensores os 
.abrazan. General Moscardó» (R.
Burgos.)

ES awrURADA UNTA MER
CANCIA ROJA — —------- —

Burgos—Se dice 'que ha sido cap- 
’ turada por nuestros barcos una

Valladolid—Las fuerzas que ope
ran en el sector de Sigüenza a las 
órdenes del general Nava han ocu
pado la importante posición de la 
Quebrada dominando más de dos ki
lómetros del ferrocarril a Madr.d.

Un tren, blindado que venía en au
xilio de los rojos fvó batido quedan-

Kte agudo del principio.. No pasó mu- 
cho t-ompo sin que percibiéramos ios 
puntos ium.nosos producidos al dis
par a*! ios cánones, mas sin percibir 
touavta iOS puntos de caída de ios 
pioyoctiiéSi

dan dei 'lugar del combate- "pudriendo 
dist.ngUjT perfec-tamqa-te los dos na
vios que -libraban batalla: ex crucero 
nac.onansaa «Canarias», y- el destró
yer «Almirante Ferrándia».

súbitamente estalla' un volcán de 
liám-as dei «í'erránüiz» mientras el

dujeron al «Koutoubia» a 40 mari
nos, -entre los que figuraba el co- 
mandante' óei «Almirante .Ferránd'z» 
que eS un simple- contramaestre, el 
jefe mecánico, .único oficial -a. bordo 
y el. médico. - -

Todavía durante algún tiempo, hl- 
E© .evolucionar -mi navio alrededor 
de La enorme mancha de acelCo. q'ae 
marcaba el lugar donde se habla ido

NUMERO- DEL sALO-lZAíU —

Lisboa—Se ha subastado per la 
emisora de Radio C-ub PÓrtgués un 
número' de la revista que se tiraba 
en Toledo, titulado el «Alcázar». Ei 
Importe de esta subasta será desti
nado a la. suscripción del Ejército- 

inmediatamente se presentó un 
postor que ofrecía por el número 100 
escudos. EnssguTa ' subió el precio

GOBERNIADOR general Dü.
ASTUíRIAS — —. — —

Madrid.—por decreto del minis e- 
ric de la Guerra óe Madrid ha sido 
nombrado gobernador general de 
Astur as e conocido salteador de 
Bancos, Belarmino Tomás- (R« Jaca)-

HACIA LA BOLCHETOACION 
DE PRllNCIA — — — —

■ Budapes'—La prensa pohca de
dica g an atención a -a si uac ón 
in erlcr es Francia, que cada d-a es 
má-s cemplicada. . ' , ’

Dice la prensa polaca que Francia 
va a una bo .chevizadón, en lo que

do dos unidades completamente 
trozadas.

Desde hace cuarenta y ocho 
ras no ha entrado ni sa. ido de 
güenza n ngún tren ni vehícu.o.

La conducción de agua a la

«Cv^-anas», armado de poderosos ca- 
ii3Us-s cant núa -lanzando un fuego 
intenso de cañoneo.

r'or te.egraiia sin hilos demandé 
al comand-antQ del puerto de Casa
blanca, autorizac..ón ¿ara recog*-T a

tomar mi ruta - hacia Marsella.
LOS cuarenta marinos recogidos en 

nuestro buque, 'están todos heridos, 
de ellos’ 25 de extrema gravedad T5- 
dos presentan profundas heridas 
producidas por quemaduras o explo
sión de obuses

El crucero «Canarias» , term'nado 
el combate» se ha alejado rumbo - ai- 
Oeste.

de la subasta con un segundo pos
tor que ofreció 1.000 escudos; Aimef- 
da oírsela a las 10’30 de la nsche la 
cantidad de 2.000 escudos; Citspués 
hubo quien sub'ó la postura a 3.003 
y a última hora ofrecían per el nú
mero del «Alcázar» la suma de 4-000 
escudos.

La revista aún no ha sido abjudi- 
cada-

El postor de los 2.600 escudos hizo 
, donación da la soma ofrec’da con

“Los AmSgas ^bI MiRo“ I 
61 para ebrará

Beun'das ayer las señoritas que 
forman la Junta Directiva de la 
Sociedad «Los am'gos del Niño», 
Asunción Munos, Joaquina Millán» 
Teodora García y • E'ia Castellano, 
ase :oradas por los iniciadores ds di
cha Sociedad don Nare'so Madera! y 
don Lu.s Grande Baudesson/- y en 
.dsía de que carece desde hace bas
tan;© tiempo de protecio es y sus- 
cr ■n eres» por .c que le es imposib e
seguir cumpi'endo 'os fines para que 
fué creada, acordaron a disolución 
de la misTa y que el remanente de 
sus fondos, que asciende a la can i- - 
-dad de 6.153 según su libreta de la 
Caja de Ahorros, se en regue a 
nuestro digno at'alde señ^r López 
H-da ge para las atenciones dex pa
ro ob ero.

L ta mañana la señorita Asunción

LOS MASuYISTAS concen
tran EN I^IADRID A LAS 
MILICIAS. PARA SU DEFENSA

Madrid, — Por disposiciones- de les 
a tos mandos marxistas, según ^cs 
.a emi.cra de Telégrafo de Madrid,
SS 'están censí ruyendo pos ciones ce- 
fens vas para con.ener e avance- he

acicna is ms

NOTICIAS DEL CUARTEL
general de vAlladolid

Comunican de Valladolid .que las 
tropas del genera; Mola han ocupa- 
úti el push o t.e Pleura ave, ds .a p.o 
vincia de Avila, hacienda al enemi
go 70 muerto.s, abundante material

Tambión han rsqus .’ 
ias de o res frentes

de güera y pasándose a
la.s durante la acción 50

para que se concentren en

ú rá la- suer e
,, ¿icen,, en ella ss 

de los naciona istas.
Cuando no puedan res 

sonadacían que haran tina 
cma de Irún

Ta avera uebactián, ' Baca] .
RHna y Toledo, decían igua. y ya se 

esu'tado. (Radio Lisboa)

CUATRO APARATOS
derribados en el
TE DE TOLEDO

L'sboa—En él

vues. CH- Burgos).

Cudad del Vaticano,—«L’ Osser- :
vatore Romano», organo de la San
ta Sede, publica un fondo en el que 
se contiene una protesta del Santo 
Padre, por el asesinato de los sacer
dotes por les rojos, en la ciudad de 
To'edo, antes de la conquista de dicha
ciudad por las tropas nacionalistas

general Franco, sobre
seguir en 'a nueva Espaaa.

Se comenta con verdadera shnpa-
Vallu-doUd,—Se conocen detalles de

la caída de ia avioneta que se había
dedicado a bombardear nuestras co^
lumoas en. el sector ue - Espiuosa ce
los Monteros (Burgos)

pintada ce rojo -so.,a vísi ar dia
riamente aquellos frentes y dejaba
caer- su carga mortífera sobre la po
blación civil y las fuerzas de nues

Náoo ' es—Noti das de

de un atentado contra
rrio cuando se dirigía en un magnifico

ya que está muy en armón a con
'as 'tendencias que dirigen a les pue-

.parición una escuad.iila roja.
derr hados cuatro

tro ejército. ?
Fué primero aquel día al pueblo iWbu '

de Villamor (Patencia) sobro el que
arrojó una bomba, causando
muerte a cinco personas de la po-
biación. civil que se hallaban, traba

Diricid;© p-

LA PROVINCIA DE BADAJOS ¿y por 
pueblo de Espinosa de ios Monteros,

en la -provincia consiguiéndolo, y causando la mucr-
e a dos muchachas jóvenes, que «e

comb-ario en Marruecos 
un -.e egrama úe g at. a 
de';es

bravos españo es. (R. Tetuán).

CORREO ENTRE TETUAN

SOLEBiO OE 8," EfíSEnAHZA-afflarííí
no M. Gonzatei

Hoo'4o paia

Ábuisñüsisao

ciaSfS

3? 8 de iñ

Junta, se las llevó al alcalde, red- 
b’énúc'.a-, és e muy agradecido.

Fo"citamos a 'a Juna por e'. 
acierto con que ha emp eado esas 
nesetas de «Los A.m.gos del Niño», 
pies'm que con ellas hallarán a'gún 
a ivh ías clases humfides de Cáce- 
rn-j fíU pn 'as difWls ci cunstan-

presa ha establecido un servicio de

bién el señor López Hida ge, que
nto in'.erés procura so ucionar

la resuelta ayuda de todos en es; os
meces ce fin de año para que, cemo

düo el Jefe del Es ado, no fa te pan

INTERNADO P>R« SEí^OBITAS
A CAWGÛ CE REt!Q¡OS.^S

s admítsn Ssñnriíh^ en el Iníernsdo ds este 
- Ínternss y externas sn el esíu Jin y en las dase-s ds bsíBuío

5 por y Ssnoriíss titula das.—Clases
iaiss V ex'ciuMvas rara alumnas

Bssds 1 -• d®' Octubre

FroÉ«S"- >

p A n V U L o S .—1 3EÑÁN2Á PARA NIÑAS

tNTRO

INOPESO EN EL iNSTlTUTO.-SSQUNDAENSCTANZA

SGCB2021



lO

<lo»s a los subarrendanilentos los 4&- lo ? llamad^ sasentadps^ o ’^s Quignes ú’can como asignables a los ILama- de

abonarse dese efectuará en ,as mi
libación del
para la que

de la, cantidad abonable

Gics varios, elegidos de censo, ama-

dón de tal reso ución an e la Sec

la econom’a
resuelva la situación de

vO

iOs xncuiü¿i ordUiariQS utuizao.ôs pa
ra

o aprovecharse di-número setenta y cuatro, las varia
-en el presente se dispo.

esa fina'idad, como presiden
te de

ios
; bitual de

go-

ARTICULO SEXTO. En '•'as fincas

deba nprcsegu rse los panes ce ap : Agraria.
e' Institute' de

toda ca.a y dsbidama/te agrupada a queU gene:a a .a ^ovantamiento de ia corres-
susi ueiôn de los llamados asentados, se refiere e ar an er-or, cuan-

V

Re-

Tercero. La reierencia al inventa-

tQ dicha suma quede contrarrestada que el prop erario tenga reco
dc^ ts o a sus faml.iao res-

mejmanera
es, lamberes especiales, barbechos,

o de de 03 llamados asen

cho de reposición que indirecíamen-

Qued» abiftrt# U matilcu'a pata el cu sa 1836 37 A
aoteriorm

1

Riendo en cuenta a (o) D03 prec OS de

Para i’aioracióa me'041:«. de

Cáccre®

»

A
56» Teléfono, 310
CACERES

c'oaes 
nen.

Institu:o de Reforma Agraria.
-Los Servicios pr^) . incia es de

ta de liquidación a qüe se contïae e 
artículo! undécimo, en tanto en cuan-

todos los 
cons huirá

propietarios 'se reaxiZdiá con ¿a, ma- 
j jU ceici'xdad posiíjxe por ios Sexvi- 
vios o jan^.as prvmc.aies de xtoxorina

Reparación de toda clase 
de máquinas de escribir

LOZA SAIOTAXa T 
CCAKTOS DE »AftOS

de
so:

e. 
de 
un 
sin

do, expresando, si ge trata de 
compensación parcial, la forma 
que, atendiendo a la natura eza

una 
en 
de

in- 
íae 
los

seta forma.
Si el pago

se refler eeste artl- 
ápor duplicado, ar-

con 
de

de 
w 
m 
y 
g:

g 
n

por la parte 
ia expresada 

ARTICULO

Si el 
adverso 
que de 
celarse

©fectivia «Ul haber 
liquidación.
UNDECIMO. Por

»í

los 
de

s

1

en-
xoa

repesi- 
aparce- 
art.culo

en 
re

constar:
ap'tUiúos

anteriormenie 
las que, de

ción de 
apóye y

continuación de tola faena relacio
nada con la próxima sementera.

La recep. hn proxUiona será sufl- 
c ente .paca ei lanzamiento inmedia.

agraria, -que

I

xigrar.a, 
^nos ai

jiiuience acta.
iau UiCiiU acta, se hará 
i'ixmero. Eos nombres,

preceden e, 
mas c.ondi

tend a cultivarse 
rectamente.

El acta a que 
culo gg levantar

io. al de .a residencia ha- 
.as andidas perse ñas, con

■ las fincas ofrecidas fuesen 
das anteriormente de una

^idLaix ^egrlBaaaesxto a,
DON SAN i I AQO QORO3TIZA

Apartado núm. 13.—CACERÉS

O O se ' at? de fisoas que se desee li
be ar de les p anes inter/erttores de.

i-

se 
de- 
ini-

confirma ión o

Eulogio Criado Romero 
eORREBOR DE eOMBR«[O OGLEtïlABh 

(NOTARIO MERCANTIL)
Compra-venta de valeres del Eida- 
do, industriases, Mercantiles y Ce- 
du as tíei Hipotecario. Descuentos, 
p és amos y créditos con Bancos 

y Banqueros
CONVERSIONES

— ©ÁCERES —

este modo a la forma- 
pago aplazado previsto, 
puede fiatisfacerse en

mismas a les anteriores 
rios o apar.Tcros, a no ser 
'■ariamente desistan eilos

saldo de esta cuenta lue-ra 
a sus titulares, ios déb tos 
ellos se deriven podrán can- 
por procedimientos ptiramen-

«rasHaassESHtassazaK^B

aumiii-siracivos, o reclamarse por

cepeo ue coiiiisc,ación retendrá 
b'untficio propio las cantidades 
preaeniadas por d.cnos saldos.

ARl'iCÜLO DuLDriCTMb. La 
trega oeiinitiva de ia f.nca a

p?ct¿7as, as' como de

p anes, como- 
e nel .artículo

la .consiguiente ratificác’ón de 
bernador civt respe-ctivo.

ten an seña'adas, o en

arrendata- 
que volun- 
del dere-

dos asentados, y e- otro 
¿emá.. Esta vahracón

se realiza en todo o en parte, por 
compensación se consignará la for
ma y cuantía en que se ha efectua-

rectificación prevista 
segundo de'. Decreto

precederá con jque insertarán la re ación especifi-

berse presen ado acompañando 
ejemp ar que sé archiva.

T.S 6 segundo ejemp ar se eritr

al“ go contra ellos que figure en la cuen

cOiiúiCióñ de ijs comparecientes.
á^gunda. Li nombre iS.tLaeión, cx- 

tensíoii, conuic. ón y linderos de ’a 
de que se trate.

las finca?, como p.’ueba fehac en¿e- obligatorio para los propietarios, se 
dé La ca idad de las labores y bar-

satisfecho en el acto por quien 
viene ob.igado a «Uo ei importe to
tal de dicho inventarío, o el pago al 
contado de la parte que tiene qu©

(C^nNîtîla en 3.a plana')

quienes procederán para
cación prev.’stos por
Reforma Agraria, se

•esada reforma.
MDO. Cuando

ía Junta de Defensa Nacional pues o de -a Guardia civil del lugar

Ttniendo en cuenta que para pro- 
ceguir los planes de aplicación par
cialmente ejecutados en las fincas 
intervenidas por el Ins',Ruto de Re-

pajaj y abcuog- adscritos a dichas . es llamados asen ados el comienzo o

rechos ds los arrendatar.os.
ARTICULO CUARTO La 

ción de los arrendatarios o 
'.'OS, de que hace menc'.ón el

r des por lo spropietarics en ello 
teresado3. Los píropietarios de 
fl cas en que ce hayan efectuado

qu8, como consecuencia de 'a ap i- see la prosecución d© og planes 
cación de ios ar: culos anteriores.

— Se hacen «bonos de limpieza y conservación —

condicionado que se eont.ene en 
anteriores art cuío«.

La manifestación se hará:
A) Po.’ simpe escrito cuando 

trate de fincas en as cua.es .e

servicios o Juntas provinciales
Reforma Agraria se fací itarán

íBa rollar.
Es a relac.ón se forma izará 
.s ñ mas de, ios propistar'os*y

■"a ios fines de la ex 
ARTICULÓ CSG

ciado,E por ©; JhStl uío de Reforma

B) Por es rito dup'ícado en el

.0 se.exsnxjs oompuéRbleíi en cata 
finca, SQ c'a-fificarân és.03 ©jj dos 
grupo», comprendiaado uuo ©qaios 
loa qu$ il «U’díeup sóp'tbaao s© Inr

rá a ios m Are ..ados, bastándo.e su 
mera; tenencia, pora conside.ar la 
finca como provis onaímenA recibi
da., mic ar en eil¿i el régimen de ex- 
p otación manifestado © impedir a

s-Vo e voota en la IccáUdad o 'os que 
en A misma puafan atribu .rsele.

fincas y que agronómicamen e re^l 
ten aprovechab ee para la ejrp o a- 
ción Qu© en As mismas se pr«--enda

ti coro uv üeuúas. tun coto con

forma Agraria, haíáa falla' que 
Estado efectuase un dísemibo.sO' 
gran monta, A cual síipcndrA 
sacrificio económico para el p-a's,

PÁGINA 2

contrapartida de mejora en el apro
vechamiento del campo; y . conside
rando ,pcr otra parte que ios llama
do; assnAmigu't'os en dichas fincas 
se han rea'izado generalrnénís a ba
se de .empesínos y joro ecos de ofi-

ñades por entidades declarabas con
trarias a’ movimiento nació na' que 
en es'es momentos vivimos, entidades 
declaradas fuera de la ley por el De 
creto número, ciento oche; mientras 
no se dispenga una nueva organ’za-

pequeños prepietarfos, siguiendo las 
no, mas que para et estab'.ecircieñto 
del s’ndicahímo estala! han de cons- 
tUuir 'a preocupación de ese Go
bierna o del que le sustituya, se es- 
íimapsrtinente introducir en dichos

WNate â fife W

NORMAS PA5?A EL ASENTAMIENTO DE FINCAS
DECRETO NUMERO CiSNTO V-I'TIOCHO

cemón acuerdo ¿os prop'eíarioa, sea 
psrlinen'e estab'ecer, si por cual
quier circunstancia pro-cediera refor
mar as. A falta de tal acuerdo, re
solverán las discrepancias los ser;i- 
cios provinciales de Reforma Agra
ria, y a fa'ta de ellos .as Juntas pro 
vine.',ales, .cabiendo recurso de revi-

'eg timamen'se puedan rsprŒentar- 
es, pudiéndose sugh.uir pe*’ las de 

dos testigos 'iapa'-es las referentes a 
íes ■ segundos. En re ación se espe- 
eflearán .el número y propp.ción, se
gún c assíí y calidades, de pada uno 
de os ©Ismea os enumerados, y se 
indicarán separ adamen e los que, 
representando trabaje, productos re- 
s.ídua.es á:e .'a finca y- además c e
mentos paree, dos, sean asignables a
a propiedad ganada d» los llamados 

asentaU'CSç
A ..os finjs que se preídenen en el 

artcuio noveno, deberán dejarse en

ción Agrcnóm'ca respec¿iva.
ARTICULO QUINTÓ. Si 'os arren 

datar os o, aparceros desistieran de 
su derecho de reposición, los propie
tarios quedan íacu'i'aoos para ex- 
p otar Cas ñ ea- de que se trata'en 
la forma que crean oportuno, o para 
dejar as en su s tuación actual, bajo 
el p an inte:’ /enter de' Ins i u'o de 
Reforma Agraria. Podrán hacer uso 
de es.a na sma facultad en . aso de 
desaparición, o incapacidad de sus 
an er ores ar enda arios o aparcero ; 
y cua o do ta es personas represçn^-en 
un sentimientig contrario a. actu,al 
movim'en:© nacio-ua’. Es e ú' imo ex- 

: tremo deberá acreditarse .por infer
né s concreto del comandante de'.

y de acuerdo con la misma, .vengo 
en' decretar b siguiente:

articulo' primero. Las findas 
que hallándolie intervenidas por el 
Ingti'uto de Reforma Agraria se en- 
cueni-ren comprendidas en el articu
lo .segundo del Decreto número se
senta y. cuatro, y particularmente, 
con ,a única excepción que al final 
de este .artículo se indica, todas As 
entregadas por dicho instiluto a los 
llamados asentados, con posteriori
dad ai dieciséis de febrero, de. mil 
novecientos treinta y .seis, se ofrecen 
con las salvedades previstas en 'os 
artículos siguienes, a la disposición 
de sus ..dueños, para que puedan ex
pío Arlas en el próximo año agr co
la, en análoga ferma a como venan 
explotándose antes do su primera 
ocupación. Se excluyen de este ofre
cimiento las que en cualquier época 
y por sus respectivos propietarios 
hayan sido cedidas en pleno domin’c 
al Instituto de Reforma Agraria, pa-

■diratta por sus correspondientes pre 
..pieAriOT, podrán éstos optar entre 

seguir esa misma explotación, arren
darlas, cederlas -en aparcería o de
jar as paro, quo continúen ¿©sarro- 
llándcse en ollas los .planes de apli
cación iKieiades per .el Instituto, de 
Reforma Agraria.

ARTÏ3ULO TERCERO. '• Cuando 
As finca .sofrecidas a sus dueños se 
exp'otasen anteriormente en , arrien
do o aparcería, la aceptación del 
ofrecimiento lleva aparejada la obli
gación, con la reserva señalada en 
el artículo quinto, de reponer en ’as

'St e a? heu'c, 
Eubarriencos

ei inventario de traspuso.
La valoración se practicará po: 

-03 servicies o Junta provia tales de 
Reforma Agraria, de acuerdo con los 
propietarios. De no consegi rse di
cho acuerdo, ,os organismos men- 
cic-nados mancendráa ta va oración 
que es im?n jus a y pertinen e, pu- 
diendo os propietarios recurrir con
tra ella an e -a Sección Agronómica 
respec iva.

ARTICULO DECIMO. El pago que 
en el artíemo anteror se declara

be.hcs efectuados, así como de la» 
pajas y abonqs acumu adhs, ías mues 
.ras medias que, a juiqio ds las par
tes interesadas, s© juzguen conve
nientes para la comprobación ulte
rio ; da senne jan e circun» ansia,.

ARTICULO OCTAVO. Los propie- 
tar os de as fincas afecíadas por 
eJe Decreto deberán manifestar en 
e. p azo de tiempe qu© med'a desde 
'a promulgación de mismo hasa el 
d a diez ñ eoctub e próxim o venide
ro y an e ios Servicios o Juntas pro- 
vmciales de Reforma Alaria que 
tengan juriadía ión donde isa fincas 
rad quen, a decisión que jprevias la» 
oportunas averiguacicnes y gestio
nes, adop en fren © oïrecimxénto

conforme a lo dispuesA en e ar í- 
"culo séptimo, de. Decreto número 
setenta y cuatro, as. como a forma
lizar ia respectiva comunidad, si no 
estuviera cons.itu.da.

ARTICULO SEPTIMO. Los pro
pietarios que acepten e' ofrecimien
to. que ss les brinda por el presen A 
Deere o, fo .mu.arán una relación 
ordenada, completa y simp emente 
enumerativa, de ios ganados, máqui
nas y demáí elementos de trabaje, 
que, habllándose a. servicio de laa 
fincas afectadas, no per:enezcan per 
soaa y exc'usivamenA a ios llama-

forma Agrarta archivarán los escri
tos simp es y el ejemp ar prim.eo de 
los pub icad03 qu© rec ban, acredi- 
a.:do en e sqgundo de éstos me

diante diligencia escrita y firmada 
en e misme, la cb .uns¿ancla de ha-
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realizará por mediación de .os Servi
cios o Junta provinciales de Refor
ma Agraria y se satisfará única
mente al Estado, quien, a los efec
tos de ia I quidación presvista en el 
artículo siguiente, abonará en cuen
ta a ' .os llamados asentados la par
tie que, según lo indicado en el artí
culo noveno, les resulte asignable-

El importe de esta parte asg nu
blo a -OS 11,amados asentados, lo sa

loa llamados asentados vinculadas a 
ca^ finca y a los efectos de la co
rrespondiente liquidación, un extrac
to de su cuenta con el Instituto de 
Reforma Agraria, pargándoiea, ade
más del importe de ios ant cipos que 
tenga recibido en metálico, la renta 
o frac ón de renta que no hayan sa
tisfecho abonándoles por una parte 
ios reintegros que hayan efectuado 
y’por otra parte la cantidad que, d.- 
acuerdo con lo prevenido en el artí
culo noveno, les sea asignable.

tisfarán los propietarios ai conta
do, en el momento que se formalice 
la entrega definitiva de sus fincas 
y el resto pendiente, a conveniencia, 
de los mismos ,en igual forma que 
la parte anterior, o en el plazo má
ximo de un año a contar desde la 
fecha de la referida entrega.

Si se optara, por e, pago aplazado 
se aplíca-rá el interés del cinco 
ciento anual, y se garantizará debi
damente el cobro de la cant,dan
adeudada y el del interés que deven
gue.

El expresado pago en todo o en 
parte, y en lo que afecte a cada fin
ca, también podrá realizarse por 
compensación con los créditos que 
los pr-opietár os tengan reconocidos 
contra el Instituto de Reforma Agra
ria por motivo exclusivo de .a in- 
tervenc'ón de éste en la expicta-

ir-ar.o, se les entregará ex importe 
ue J3ÙÜ sumos, Si'uiiipxc y cuando no 
nay a muer/vniuo por acción o induc- 
CiCui en contra ucx movimiento sal- 
Vnoor ue España, representado por 
esta Junta de Deitnsa .aoiona.. Si ,se 
domx.|t*jóase dicha intervene ón, «x- 
tremo que deoe aclararse por imor- 
nie de ia oportuna Comandancia dé 
la Guardia Civil, ei Lstauo, en con-

su origen se haya satisfecho o deba 
satisfacerse , el saldo complementa
rlo.

Séptimo. La diligencia de libera- 
c'ón de la finca de los p .anea inter
ventores del Instituto de Reforma 
Agraria y de su entrega al propie
tario para los fines señalados en a®- 
t« Decreto.

Octavo. La indicación relativa a la 
forma en que se trata de exp otare*? 
la finca, mencionando los nomores 
y residenc'a de los arrendatarios o 
aparceros, en el caso de que no pre

poi 

Oócoí 
anille 
peso

po: 
de í'^ 
colga 
tes, ’ 
peso

DO 
id,. 1 
dé c. 
dalla 
un £ 
y de

EK 
gros 
sorti 
dur:

Cás 
cua' 
gra:

E 
fior 
de 
un 
ble 
ajt 
dOÍ 
Jo.

ción de la finca, de que se trate
Los créditos contra' ei Instituto nj 

podrán compensarse con el paga re- 
lativo .a la parte asignable a jos Pa- 
mados asentados, pero podrán con
siderarse a este efecto, como com
pensables al Estado la suma del car-

chivándose uno de ios ejemplares en 
las oficinas de los Servicios o Junta a 
jrovinciaies de Reforma Agrar a y 
entregándose el otro al propietario 
en ella interesado.

ARTICULO DECIMO TERCERO. 
Una vez verificada la entrega defi
nitiva de una finca, su propietario 
pasará a ser dueño de todas las me
joras labores y elementos de explo
tación incluidos en ei inventar'o de 
traspaso correspondiente ,a. la misma

Si d cho propietario yolunt.arla u 
obJgádameñte cede su finca en 
arriendo o en aparcería, se entende- 
r ádirectamente con los arrendata
rios o aparceros para el traspaso a 
103 mismos do las labores, abonos, 
ganados y elemetnos de explotación 
que, de coihuún acuerdo con ellos

rij de traspaso que se define en ei í 
articuio noveno de este Decreto, ha
ciendo constar .as sumas definit.vas ’ 
de ios dos grupos señaladoa en. el 
mismo.

Cuart. La importancia de I03 eré

<

* 
<

tados.- Si és os no hubieran termi
na o ?n ellas as faenas de recclec- 
c ón, so les cens-enT' á las ultimen en 
ua p azo no superior'a quince d,as.

Ejecutarán los lanzamientos los 
jueces munie pá es de los términos 
donde radiquen la.s fincas, quienes 
para es e obje o podrán ser reque-

expresaros anzam en 03 cuida án 
jo £u respoaaabiiidad, y podrá' 

zar ha-ia la re epción defini iva
3, el > ganado y e ementos 
ón vincu abes a As mís- 

ozcau al Estado.
NCVTNO. ' Los pro- 
u 'a forma condicío- 

a-a exp'.iesFa feséen d.aponer de 
u-'fi-n.’.<s. vie en ¿b igaúoa a págar 

impqr e va era ¿o d© ’es elemeo- 
0.. ce.’.-'Anído en la re ación de que 
:s race mér lo ea ©• art cu o £é®t^ 

mo, mpor e»qu© se de s minará te-

nocidos entra ei Instituto de Re- 
finia Agraria como consecuencia . le 

i ia intervención y ocupación de la

•®î3aBam®asEa®i5VÆïS!SKiS!OT'».«w-^^

I * 
tai

Cuíde US feá

ífe/¿?A Víoeiite

aoa

Í| VENTA EN PARMAOIAB

(losé Sonzálsz Cacera

•Quinto. La suma del cargo contra 
ios asentados, contenida en su cuen
ta de 1 quidación, y el Importe que 
arrojen las partidas que ligirep en 
el naber de-dicha cuenta.

- Sexto, La circunstanc-a de haber-

□ 
s 
□

® pwfu6 «9 la basa da 

su salud *
Yo padecí ¿ámbíén 

icozno astedf pero 2120 
curó el 

OIOMICQ
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SXÎRiMÀCn».»

áeDon Manuel Duràn y señora.

de

30.
Josefa Molano de Rcmán. un par

É® esterlina que ha servido ncruz y un pendiente, oro ba-
T MWPBB 8® do colgante, peso 20’50 gramos.

señOTí

paV Utico» del menaest®

“ lOto Junta de Deba-
* S8 Nacional1

« Ang«í Falero y famUa, 
- una cruz, un pendiente, un 

„ V una cadena de lentejuelas, 
anillo J*

.en 9 gramos-.
P non Narciso Andrada y Andrada, 
. id dos pulseras, una cadena, un 
l^lgante, cuatro pares do pendien- 

cinoo sortijas y dos ajustadores, 
neso 61 gramos-
^non Moisés González Avila, do 

' id una cadena de reloj, un alfher 
i dé corbata, una cadena con tres me

dallas, otra con una, dos esclvasa- 
yn anillo con p’edras cinco sortijas, 
y dos ajustadores, peso 65’50 gramos 

Doña Ramona Peña Qu'rós, de Lo- 
• grosán. un rosario con crucifijo, una 

sortija un pendiente y una botona-

se s

deoro

se-un

deparDominguez, un

un
legrama de fecha 24 ¿el actúa, que-

mismo debidamente rectificada e:

Apartado. 11. — Oanai«3as, 12 I Sío. Domingo, 1. pral., deha.

El mejor limpiametaies H

mttt

PBSŒQMSRIÀ DE LAS MEJOBES MAICAS s

a 
de
se

garantías de equidad, se obligue 
los infractores al cumplim:ento 
las obligaciones que para eUos 
der’van del presente Artículo-.

a 
su 
E.

de 
en 

fiel
de

par 
ba-

Las contravenc’ones al

í
I

CACERES
Toda ciase de operaciones 

han carias

mismo se

Servicios o Juntas provinciales 
Reforma Agraria comprobarán 
cualquier momento la leal y 
aplicación de las prescripciones 
este Decreto-

I I BBBSsra

ARTICÜLO DECIMO SEPTIMO.

servicios que prestan las fuerzas 
sus órdenes, estarán todos bajo 
mando di re?to. Lo traslado a V-

enta y ocho horas hasta los

I Aurelio Tenemscha

Plaza Ma^ozr 49, 3?
Tdéiaao, S9X CAGStRiS

BANQUEROS

I5, señor coronel gebernador Mi
li ar de esta P oza, con fe:da 28 de 
septiembre último, me dice lo s:- 
guiente;

«Habiendo padecido error en mi te

do en la forma siguiente: Ccu fe
cha 7 de agosto pasado, por telé
grafos dije a los comandantes mili
tares y jefes de les puestos de la 
Guardia civi. de- esta provincia lo

••FROT1N“
S’arîa peáLidlos dlslgrlx»© al .AAaaa.®,- 

oésx Oolozxlsble» <3.®

Casïtttoxtt ââ SsLabkabca- ' T*li. 2SL 
C&CERSS

PAJÛUU »

(Cácaras)

BBBB

8\\

.-fe-.IF aBS»3»3S«TaB»X...Á.-
w^tawHçi

ÜITSAMAMMCS, LOZA Y OR^W

I I i ItnfiMO líiwbÉ®S V A MTÜ C A11 in El wós suave y eficaz contra estre- 
LA A A111E» wMLwl/ ñimiento. Ño irrita ni cansa.
^çofrtos dQj8-30yqgto».

Prancieso Cordero Oonzá'ez, un 
par de pendientes de herradura, oro 
1»Jo-

Gerónlmo Pacheco Acedo, un a fi
ler de corbala, oro de ley y cuatro 
trenos de pendien es, oro bajo.

B las Núñez Cebrián, un alfi er de 
corbata, oro de ley. y una gargani-

id-, un alfiler de corbata, dos ani- 
líos, una anilla y un par de pendien
tes, peso 9 gramos.

Don Miguel Ruiz de Silva y seño 
ra, de id., dos anillos, un pendiente y 
un colgante roto, peso, 11’50 gramos

La niña Dolores Ruiz Frein, de 
id., un cordón con medalla, peso 1 
gramo.

Don Juan D onisio Pizarro, de id., 
tres pares de pendientes, peso 6*50 
gramos y un ajustador de oro bajo, 
peso 2’50 gramos.

Elisa y doña Evengelina Chamizo 
’ de id., tres sortijas y un ajustador,

dura peso 17 gramos.
Don Benigno Tovar y Tovar, de 

’ Cásar de Cáceres, dos gargantillas, 
cuatro pares de pendientes, peso 45

peso 9’50 gramos.
Doña Inés Guerra Gutiérrez, 

id., un anillo, peso 2 gramoa
Doña María Castro Maestre, 

Torrequemada una sortija, peso 
gramo.
Don H pó no Rodr'guez González, 
represéntac ón del Ayuntamiento

gramos.
Don Fernardo Vega Bermejo y ee- 

fiora de Cáceres, un dedal, un par 
de gemelos, un par de pendientes, 
-un alfiler de corbata, otro imperdi
ble, una cadena con colgante y tres 
ajustadores, peso 34’50 gramos y 
dos pares de pendientes de oro ba-

de pendientes de a jofares, oro .ey.
Angela Sánchez Garda, una sorti

ja on piedras, oro de ley y un par 
de pendientes, oro bajo .

Francisca Ctriado de Santcs, un 
par de pendientes y otro de he .ra- 
duraj roto, oro bajo-

Tomasa Román de Corbacho, uná 
pu sera con piedras, ore de ley, y un 
ajustador, oro bajo-

Bernar4a Salazar de Román, una 
gargantilla y un par y medio de pen 
dien,es, ero de ley y una cruz de

Goblífir* Cbil d» la pro
vincia de Cáceres

i C RCUL&HIS
El Exorno, señor General del Ejér

cito de Africa y Sur de España, en 
telegrama de fecha 30 de septiem
bre úl'imo, me dice lo que sigue;

«Para mayor ¿ifusión y publicidad 
en os periódicos y tablones de anun
cios de la leca idad, me comp.az o 
en part'cipar a V. S- que todo indus
trial o particular que tenga que re-

(Viene) de 2.‘ plana} 

considere necesarios para la finali
dad perseguida. De no ser posible 
llegar a ®sta conformidad, las discre
pancias que existan serán resueltas 
por los Servicios o Juntas provincia
les de Reforma Agraria, cabiendo 
revisión de tales résolue ones ante 
la Secció nAgronómica respectiva, a 
instancia de paite.

ARTKTULO DJCIMO CUARTO.

tirar de 'a estación ¿el ferrocarril 
mercancía o cargamento *a'guno lo 
haga en el plazo de cuaren.a y ocho 
horas a partir de la pub icadón de 
la ^presen e erden. Si no fuera re i- 
rado en el plazo marcado de cua-

Todos los acuerdos adoptados por 
los Servicios o Juntas proviñeias de 
Reforma Agraria deberán not flear- 
se a los propietarios intereaados 
quienes tendrán disponible un plazo 
de diez días contados a partir de la 
fecha de su noticación para solici
tar ante las Secciones Agronómicas 
la revision de dichos acuerdos Es-

sancionarán con multas de quinien
tas a a cincuenta mil pesetas, que 
se pondrán previa tramitación del 
oportuno expediente en los Servicios 
o Juntas prvlnciales de Reforma 
Agraria s’n perjuicio de que, por 
medio coactivo y con las debidas

de

de
&

gargan illa, oro bajo.
Román de Ccrbacho, un ajustador, 

una cruz de gargandlla y un par de 
peaidentes con piedras, oro de ley.

Ca aiiua A jeno, un ajustador y

en 
de

un pa rde pendientes rotos, 
ley-

Francisco Román Cordero.
lio grabado, oro de ley.

da; podrán recogerlos en los mue
lles de la estación, en •a inte igen- 
c’a ¿e que pasadas dichas fechas sin 
haber sido retira-as aquellas, será 
objeto de incautación.

Lo que se hace púbi'co para ge
neral conocimiento y efectcs. Cáce- 
res 1 octubre de 1938.—El Goberna
dor Civil, F. Vázquez.

.tas resolverán dichas peticiones, en 
el plazo de treinta días-,

ARTICULO DECIMO QUINTO.
Los sérvelos y Juntas provinciales 

de Reforma Agraria remitirán a la 
Junta de Defensa. Nacional (Aseso
ría de Agricultura), copia s'mple de 
todas las actas relativas a' entrega 
de fincas, así como de los inventa-

ARTICULO DECIMO OCTAVO. 
Quedan derogadas, en relación con 
este Decreto, las disposiciones lega
les anteriormente vigentes, en cuan
to se opongan a las prescr'pelones 
contenidas en el mismo.

Dado en Burgos, a veinticuatro de 
septiembre d mil novecientos treinta 
y seis. M- CABANELLAS.

Valentin

Talaván varias alhajas donadas por 
vecinos de d'cho nueb o con un pe
so total de 407 gramos las de oro de 
ley y 126 gramos la de oro bajo.

Don Gabriel Pulido de la Torre y 
señora, de id., dos. sellos grabados, 
un par de gemelos sin piedras, una

jo, peso 25’50 gramos
Doña Máxima Borrella Dionbio. 

de id., un anillo, una cadena y una 
Bortija rota, peso 4’50 gramos-.

Don Francisco Martínez Rodríguez 
del Castillo y señora « h’.jos, de id., 
un alfiler de corbata, tres sortijas, 
un ajustador, un par de pendientes 
y un cordón con medalla, peso 13 
gramos-

Doña Pe'ra Igual Moreno, de La
gartero, uno pulsera, peso 13’50 gra-

polea, un par de pendientes abrl- 
’Uantados, tres pendientes, una
clava y un trozo de 
26 gramos

ALDEA DEL

Teodomlra Salazar

pendiente,

pendientes, oro de ley y una sortija
con piedras, oro bajo.

Panta'eona Poch'^'^o de Collado, un

es- 
peso

CANO 
de Hisado,

par de pendientes abrillantados, 
de lev, uno de elles partido.

Juana Salazar de Luengo, un 
de pendientes de herradura, oro 
jo.

Rita Burgos, un ajustador de
moS-

Don Leocadio 
Oañamero, una 
gramos.

- Don Claudio

Fazos Valencia, de 
cadena, peso 26’50

Zanzas Yercero, de
Cáceres tres anillos y 'un pendiente.

ajustador, oro de ley.
Terc-^a Pacheco ¿íl Genzá ez. 

par de pendientes, or ods ley .
Aquilina Rodrigo Borrella, un 

de pendientes de herradura, oro 
Jo.

un
oro

par 
ba-

oro

—-o—
El que suscribe don Pedro Pa'?he- 

co de Sande, como alcalde del pueb o 
de A dea del Cano, hace cens ar que 
las alhajas comprendidas en la pre
sente relación arrojan un peso to
tal de quinientos tres gramos de oro 
de ley incluidas las maquinarias de 
dos retejes (503) y doscientos se'en
ta y dos y medio grames de oro ba
jo (272’50), que en hoque han si
do entregádos en la Caja de Ahorros

de ley-
Rufino Aparicio, un ajustador, oro 

de ley.
Vic'cr'ana Cordero de Sanguino, 

una sortija y una cadena, oro de íey

y Monte de P-'edad de Cácrees, según 
resguardo número 1132 fecha de 
roy.

Cáceres, 17 de septiembre de 1936.
Pedro Pacheco-

y un par de pendientes dé herradura

peso 5 gramos.
Don Agust.n Dcbri o y señora, de 

ijd., una cruz, un anillo, un alfiler 
de corbata, una sortija, tres ajusta
dores y un colgante, peso 32 gramos-

El alcalde de Santa Cruz de la 
Sierra, varias alhajas donados por 
vecinos de dicho pueblo con un oe- 
80 de 221 gramos las que son de oro 
de ley y 277 gramos las de oro bajo.

Doña Agustina Tellez Gonsálvez, 
de Cáceres, un ajustador y una sor-

oro bajo.
Francisca Sánchez de Jordán, un 

par de pendientes, oro bajo.
, Irenes Román de Román, un par de

tija, peso 4 gramos-
Don Juan Cantero Andrada, de 

id., una sortija, y uif par do pen
diente de oro bajo, peso 6 gramos.

V 7

Propague. EXTRBMáDüBA

pendientes con piedras, oro de leY ; | 
Francisca Salazar Garda de Luen- v 

go, un pa rde pendientes abrillanta- | 
dos.

Felisa Mo’an o de Gutiérrez, una i 
sortija y un par de pendientes con • 
piedras, oro de ley y un par de pen- . 
dientes herradura, oro bajó-

Fructuoso Román de Mariño, una 
gargantilla con cruz y una sortija 
co npiedras, oro d e’ey. t

Ange a Román Molano de Salazar,

Don Francisco Perera Bravo, de 
id, un sello grabado, peso 6 gramos , 
y un alfiler de corbata y un par do 
gemelos de oro bajo, peso 4 gramos.

Don Joaquín gerralta Cabezas, de 
id., una caja de relj tres tapas, una 
cadena, otra rota, tres monedas es
pañolas formando un imperdible, un 
par de pendientes, dos sueltos y otro 
roto, peso 59 gramos; una caja de 
un reloj, dos pulseras, una cruz, cin
co sortijas un lápiz imperdible, dos 
barras de cadena, dos parea de pen
dientes (uno roto), dos sueltos y

Anice‘ a Sánchez de Campero, un 
par de pendientes, oro ¡bajo.

Juan González Luengo, un sello 
grabado,

José De'gado González, un ajus
tador partido, unsello grabado, una 
p uma y ■‘res trozos de sortija, la pm- 
ma de ero bajo.

Antonia Román Polo de Cordero, 
una sortija con piedras, oro de ley y

otros rotos, dos lazos y una sortija 
rota de oro bajo, peso 91 gramos-.

Doña Josefa Ríos Cristiano, 
Id., una cadena de lentejuelas,

de 
una

srtlja, un par de pendientes, tras
pendientes sueltos y uno .roto, peso , 
12’50 gramos y un par de pendien
tes y un trozo de sortija de oro ba
jo, peso 1 gramo.

Doña María Poblador Valhondo, da 
Id., una pulsera y un par de pen
dientes, peso 3’50 gramos y un par 
de pendientes de oro bajo, uno roto, 
peso 3 gramos.

Señorita Ana Tornero Alcalde, de 
Id., un medallcón con iniciales.

Don Lorenzo Durán Gutiérrez, de 
Id., dos anillos, un par de gemelos y

rlos valorados con ese objeto y man
darán igualmente una relac ón com
pleta de todas las fincas afectadas 
por este Decreto, que dariquen en 
su respectiva jurisd'ccíón, en las que 
por alguno de ios motivos previstos 
en el mismo tengan que proseguirse 
los planes de apücac ón proyectados 
por el Instituto de Reforma Agraria. 
En dicha relac'ón se consignarán las 
circunstancias agronómicas, socia
les y económicas que correspondan 
a las fneas en ella incluidas.

ARTICULO DECIMO SEXTO. Los

siguien e: Para su más exacto cum- 
p imiento 1® ordeno no permita por 
ahora más fuerzas mi.iíarizadas y 
organ'salas que las de Falange Es
pañola. Tanto estas fuerzas de Fa- 
iangfe Españ3''a cemo los ciudada- 
nes que quieran coadyuvar en los

Montí ñera
Se arrienda la del PRADO ALCOR

NOCAL DE SIERRA DE FUENTES, 
recibiéndose ofer -as por escri o, has- 
a e d a 8 del actúa', en la adminis- 

t ación del mayor part’cipe, señor 
conde de Adañerc en esta capital. 
Plaza de Santa Ana número 1, don
de pueden examinar el p iego de con
diciones.

Se aniendan
Las hierbas enteras de la dehesa 

del «Peón», en término de Pertezue- 
10, ¿e 1500 fanegas de cabida- F ara 
trata" dirigirse a Dalmacio Gómez 
Breña en Garro/Hias (Cáceres).

I D£7Vr/574
§ ?i8Z0 de la Concepetón. 21. pral. Teïi, 273 g

para su ccnocimiento y efectos de 
pub icidad.»

Lo que se hace público para ge
nera . conocimietno y efec os. Cáce- 
res 1 de oc ubre ¿e 1936—El Gober- . 
nador Civil, F. Vázquez.

MANUEL RODRIGUEZ
RAMIREZ

I CáiSSIS PUMW8 EOWTO CIOUROHES 
TUMna mEETOES L0 SS»8 MUEVO

oro bajó.
So’edad Arreyo de García, dos sor- ; 

tijas con piedras, dos y medio paree 
de pendientes y una cadena, oro ey-

Fe ic’.dai Sánchez y Sánchez, una 
medalla, un par de pendientes abri
llantados, una cadena con colgante. Î 
una sor ija, un par de pendientes y 
un alfi er de corbata, oro de ley y un

El raquitismo

tiene
infantil
un tratamiento rá-

BUGS 01
I A. Sîlvn ÂUéoîQia

' I Medîcijua mtezna

I Pulmón ’ Y Corazón

Teíétooo, 258.
CACERES

i 1 
í

Espaobíista e® se

GÁRBAHTA Y OIDOS

PARA HELADOS FINOS LA MALLORQUINA
Pedir a rodas horas los helados al Prelín, leche a la crema de 
□ata. mantecado y mantecado de avedana y helado chocolate 
especialidad, reconocida por sus consumidores, servidos en va' 
sitos sanicopas. Los bocadillos y YEMAó DE SAN JORGE es 

una especialidad más con que cuenta esta casa
CS-eïxatXÆui Hï55poxxiâ,a», VeXtóB©».®,

Gran torrefacción ds Cafés f «.iSotîc^ïîci 
y Fábrica de Chocolates de LUCaS

anillo, ero bajo.
Hipólita Gil Cambeto,un 

¿endiente sde herradura, oro 
otro par de id- oro bajo.

Mar a H güero de Po-o, un 
pendien es, oro de ley.

Juana Cebr án López, un

par de 
bajo y

par de

par de
pendientes abriUantados y una gat
ganülla con cruz, oro de ley.

Ciriaca Luengo de Oonzá ez, una
gargantilla con cruz, oro bajo.

Trinidad Garcia Sois, un par de 
pendientes de herradura, oro bajo.

I CANDELA Y COMPAÑIA il h
I ' {©ocledLad. Xiimitad®*) Ili
I <5 dék. Q £1 a» 38 ® I
Ix» li a ft E H C o DE COEOmiES. MADERAS. | 
I IL^áCEnkS YESO CEMENTOSCAÑIZOS '

■Vexx-áLeAox®# «□Bcl'o.al'vo paura. 1«. pro’v-i.xxcd.»

: SHEL i , «

PIZARMITA
Tèléîonos: Oficinas, núm. 7. Álaacenaa» núnu 148

pido y eficaz con el Jes* 
rabe Salud. Está apro
bado por la Academia 
de Medicina y muy reco
mendado para regenerar 

los organismos débiles.
Es el más eficaz contra

ANEMIA 
CLOROSIS

RAQUITISMO

' C«,»a '4» Maâriài. CabaíWo «b- Cracia, W g 12
NO CONFUNDIR ESTA MARCA CON OTRAS SÎMÎLARES

ELP'Diú SOLIS borrella m-L".:.’.».
daiáB / Uarcia heraándex» ÍG.-rCÁCÉíWtó Tcit. 199 I

. O Jorobe ¿e

üiWOSFroS SALUD
puedó tomarse en todo tiempo pues es inaíteroble. 
Pídase en frasco de origen • No se vende a grane!.

¡iSobrina de Oabin® Din Çi5i!Si
i JUnaesBAs de Himes « Vignets-s wa -ona(»aán«Dw f

SGCB2021



Desde jo

das de mano.

de ellos por tiuestrcs fa angistas. oído nn te egra-
ma de un oflciaero de

BUSde

CACEPLS.
laB,

A
rr^ Into:

LA CIUDAD DEVASTADA el en

To eao no había ninguno por ser épo

ríttiiáií úü fwtíÍítirasj'i a váicá Cíi viiiiiiia

anaEm-
¿1101cí.oya *. modeametralladora.

:o-

'0'obje o de dis-,
¿•as señoras

Cha. Toledo podido í.rrnar p ilcUUjii

OSO'
i íí i» ai

JUMECS
PPÆSSNTE

LOS

cuando nos refería la odisea sufri-
E señor Teixeira es úirec or de la

parte de su heróica guar-

a3í^s¿a5agjaK&?3ggsaiB^^

maulad sincera que en ig vecina" ■ a I. fan ería haciéndose un
■CfrV.íú,duplica '0 de ..a misma para entregar I

:’iSf«S - PU ES3 A

una peña de falangistas

t.

t -

exámenes, ha aprobado el ingleso e* 
mño Jo é Cruz León hijo de nuea-

?

fotografías de 
gran guerra.

s < 
er 
d(

El vecindari-ó ha ' huido 
parte a pueblos cercanos

LA 
DEL

sen»
por

icio diario 
xaaga'dico óm - ihus

ios
En

d

Objeto de manifestaciones 
siaemo.

L evábames encargo de 
que suerte pudiera haber .

madre y a su t'a.

una ciudad 
cuerdan jas 
logos de la

Temía a la vez por la suerte de 
BUS hijos de esta doña Mercedes Can 
tero y su esporo don Arsenio Galle
go, a, conocer por nosotros que es-

l'os pastos de 
jba>.
I Para tra' ar

«?Cií:íí,r

tilla.—Sofr.aga, 18.—B. N—Juan 
Dies.

rras, 37 principal. AJreda 
^(Gáceros).

1-. óx

Compañía' Standard Teléfonos. 
N—Manolo.

átj

que formó 
niclón.

aii.úgo y conocide maestro

muer- 
po; o
nue /0

en gran 
que ofre-

E!
xi

ZADA.—Tomás Gaileg 
sar.

sdquiiide 
(báquina

ficiaáo. 
También

Tc.edo, ¿e 
cier.a el

C I

-

SACERDOTES SUPERVIVIEN
TES ________.____-_______ _

Esperamos que se abra suscr'pción 
en. ese periódiss de su digna direc- 
cón para la adquisición de dichas 
P acas y reUramps de Vd. affmos

Cañ ero, de 75

suelo.
No quisimos conocer más detalles 

de este monstruoso crimen por que 
hacerla recordar hechos pasados a

. Cáceres 1 de octubre de 1836.

Señor D recíor del diario «Extre- 
mádura».

xuXiCO <
ÁÜ iíO X

:arán Madri'

nar car,añas ma 
sin ella, .en raró 
España y gritará

í'v<5< s : TT. í70
'^-**'iîÿîS:nï!y5i!îî!iiW;ikW

SALIDA DS CACERES (Automó
viles del Oeste) 4 la rúe.

SALIDA DE PLáSBNCIA (Em
presa Sequeira) 9 ma nana ‘

que an

hac a 
en u-

c-an re ativa tranquilidad g.l concen
trarse os rojos Gil 1^ ciudad, 'no- po
ces vecinos han permanecido esoon-

Ronce.o, viuda de 
años.

Mañána Domingo: 
KEPRISS de gran éxito

pordg,.,„ i .ue^LüE OeonMAR, n.tA £.n’HCAtó.?C j

a lo cree- •

.®-n gú

dido a salir, siendo detenidos, dos

03 gravar dicha or. en en paca d© 
oro o plat .i que quedará en el Mu-

ACUÏDN demoledora 
FUEGO — —------ - —

Ma.anna tíe guerrn
Sclici.a madrina de guerra -el eol

.M

'y

teis Cu x-a iOcaiiü.aa

UO íiest-os üe e;svamp,¿. 
, el UAbum-rxomenaje q.

ser destruidos a piqueta ante e, pe- í meando a Cristo Rey. 
ligro inminente de derrumbamientos. | An Ies les hic’e.'on

’ que el mejor homenje 
hace se a -an bravos de- 

' e. mejor modo de perpe- 
oria a que sen acreedores,

emente del Reg m.enío de Ar-

Conocemos e, gesto de un portu
gués, c en A varo de Teixeira, q ■ieu 
h,-¿ oor.'...io al Ejérci c espado uvevs

3 con mano o 
capita nue -a 

umy a , 0 muy 
Viva Ejérc to.

i rapiza me-

vïr. uosa'señora, doña Franc sea Már 
q-ea Mo ¿-c, eoníñr-ada con xs au-

U V,,

• , martes y miércoles, una dura jema-Para ello ¡a 
da. No pocos edificios han tenido que I Todos mur eren como mártires vic:<

da. Ha nab do necesidad de ocultar
le i a muerde del hijo, hac éndole ver 
que es á detenido en Ocaña.

tagrosamen e fué puesto en libertad. 
A don Fausto lo ejecutaron en un

¿-0 QaeUaiii^c 
edificio lurxa

tos lío haban sufrido riesgo a guno,. Baena,—Eitamos bien, Espe-
llevamos a su ánimo un peco de con

. & V-' i â á is & á í ' * ; fe ? ■■ X ■ -Ip'- Í ■?;

-.el Tere.o y qae po 
a to esp r u que reve

PRECIOS DE SUSCRIPCION
En Cáceres ........  3 pesetas al mes
Füera db OáCeres 9 la. ai trlmetsje

Paws Adelantado©

—iTam.bién en e xnsJtu o de fie-

a la •quó

L? À

mú-. ca, don a onso Cruz.
Tamb én para e, m eresado y 

padres, nofá^ra enhorab48na.
Nl --ROLOGICA
Ayer e-./tregj su alma a Dios

«Las Seguras de Ar .á

casos aná I A la maire de don Fausto ía íu-

Cárdena! Primado, y 
Obispo e ©CvO.

<'^943<;0 Cá'ei’es G?e 'fojedo. 7C2-G4
2-11 __ ■’Ao’ „ -•••,pí*.'.eC3-...„ ,,.^.3 U2:íO3 Ú.S
■i..'.¿a'.ia ua n.,?, mn. n

LOS CRBtoE'S DE
------------ --

Fausto Cantero, sacerdote que fué 
paje Capellán del Car-tena' Segura, 
y su madre dona María del Socorro

Arévaio '«Se pat», ha of eci¿o además a nue ; 
■ ro Ejérei'c t/do el banacao que

Gcstíf»- .isiít

ant- v; - ,,...

por encontrarse fuera de 
libraron ce una muerte

" • o ' » i
Coí: i'h’t-í'í^ V ÎO

Mal «momo 
cuidos camas y derecho coenar. 

dxerta a es a Administra- I

m^s dign? qg mención. 
He aqu eu -tex o;

Abandonames las ruinas del Alcá
zar y nos adentramos por el labe
rinto de Las calles toledanas.

De numerosás casas no quedan 
más que los páredones de las facha-

^vieron en dlsún as fechas hasta tres 
veces pegada a la pared y en frente 
un piqueæ que a la vez de apunten', 
d.el que los mandaba La encañona-

ca de vacaciones.
De todos es ya conocida La 

te de don José Pe. o Benito, 
q^s, no hemos de repetir de

Muy eeñcr nues ro:

Seminarij.as se .sabe que en 
pue.OxOs han ases.nado a varios.

a dicho Exemo. señor .:cronel Moa- 
car..ó, a fin -.-e que a caten en con 

güilo tan¡.o é. com-o ¿us descenfiign

X---, e. pi/ñuaies.
A ¿.US íami-iares núes ro más 

lá-o pésame, con una p egaria 
el i temo vxcs ianso -e su ama.

Otras jeces hacían mofa de las

fias. Su interior fué destruido por el I 
fuego. Los bomberos han tenido ©1.1 S^npo de setenta sacerdotes.

|Oaao de .a Legión, Aberlo Sánchez 
í Augusto, pertenecen:e al bander 
|de enganche en esta cap ai.

ñ A

fuer e Viva España. 
Vi/a Leg:ón.-_D;séc 
joría—León.»

tenga a. bt

cen ‘ su dueño;
Juan, núm. 5.—Cáceres.

ge número 27, d-cn Francisco López 
Bsranga, que fué herido hace .a gún 
lempo por ,os rojo;

de Amaraz, ha re;

fii'dos en sus casas,- no sólo en I03 só
tanos, s'-no hasta sobre los huecos

IÎ

•Mita*

Àîas7y 10‘30

a'to de -as ruinas del AL Ecos ae socïetfâe
su

a ' tris e an Janita era hacérse.cs vi

destinos de ;a Diócesis.■B. N.—Oé-

EL ESPiPJTü DE nuestra OFí-

tAlgunos Se han de' gun.,a enseñaxiza, y en mismos
en el Puente

! ave iguar 
sufrido den

les 
d©

ir 
o
a

detalles, que por 
e. ^iœo de jus-

£1'santo del Fie

EXTREMADURA

vida, eran abrazados ai vér^ es por 
las calles. El vecindario '

eran fascl tás, ápraetrándoif^s des
pués per el suelo.

IMPSESIOES DE UD ViÁJE â TOLEDO cosorio
a « k m m ur Radiogramas recibidos en los días

ANUNCÎîÊÿS
Fiana* a.» y 4.a ........ g.gS la linca
Planas B.», 5.« y 6.» ... 0’50 la línea

Fagos Adelantados

Mañana domingo,'día ds San F-an 
Cisco, celebra su fiesta onomástica 
nuestro Exemo. y r .qmo. Pregado, 

acertadamenie dirige ios

Seguramente el Exemo. Dr. Bar
bado recibrá ©x homenaje de adhe
sión car ño de sus diocetaños ,ta
ce. ©ños con tan grato moJvo.

La ciudad devastada..• La emaldad ds los maíxistas al dar muer
te a aumerasos sacerdoUj.-El caso de doa Fausto Caaiero « 

su madre, 8 la que ma-srürizaroa

ssa columnas de húmo que denuncia- 
cáZar se observaban el martes den- 
ban la existencia, de.incendios en di- 
ve/sas partes de la-ciudad. Los mar- 
xistas no renuncian a sus prccedi- 
m’entos incendiarios; antes de aban 
donar lofs lugaïeè donde int-en aron 
hacerse fuertes le prendieron fuego, 
mostrando sus preferencias por cuan 
to significaba arte o cultura.

Nuestro acompañante nos señala 
el colegio de huérfanos que ha que
dado casi destruido por el fuego. Su 
bi'< ioteca. ha SeSápareeido bajo la 
acción demoledora de las llamas.

Otro de ios. edlficks que aún ardía 
el martes es'él seminario. Tamb én 
su biblioteca, de gran valor ha su
frido graves daños. -En los sótanos 
fiel edificio quedan refugiados de una 
manera obstinada basiantes marxis- 
tas, cuarenta o cincuenta. Les del 
Tercio han lanzado contra ellog por 
la puerta fie entrada varías grana-

Una Srta. llamada Sagrario Muro, 
jefe de lá Falange Femenina de To e 
do, fué tambán asesinada en la ca
lle después de martirizarla cruel- 
men e. También le dieren muerte a

Donds a crue’dad marxista a can 
zó una ex ensión que causa espan
to, fué cen es sacerdotes. Se ca.cu- 

, lan en ochenta y cinco o no/en,a los 
que fueron fuslíatos.

Los poces que lograron quedar con

Lo mismo el martes que el. miér
coles ha sido frecuente la detención 
de milicianos que no tuvieron tiem
po de huir y ge refugiaron en los só
tanos que tanto abundan en las ca
sas de Toledo, pero la vigilancia es
trecha que se ejerce por los fa'an- 
gistas llegados de Cáceres y la Guar 
tíia civil que estudio sitiada en el Al
cázar, le hácen imposible toda, hui
da.

Esta nos refiere 
su crue dad llenan 
ta ino
.En todos .Os pisos de las casas, en- 

tre ellos en ei suyo, s© insialó un 
cuar eí de milciancs de la Fay y la 
CNi. El sace dote fué sacado de su 
casa en los primeros días, en p jama 
Lo un.co que pudo llevar cens go fué 
un re ra o de su desventurada ma
dre, que mostró repetidas veces a 
sus verdugos, para que por ella, no 
per él, tu vieran un poco de piedad. 
No xG preocupaba su suerte sinó e 
go pe rudo que con su muerte pu- 
fiie.a llevar su madre, de tan avan
zada edad. Juntamente con él fué 
de-smdo un joven vecino, maestro 

4 naciona., ca.ó ico, llamado Sstefani, 
I quien no^ refiere estes dg alies. Mi-

Con el corazón encogido pero la 
vo untad firme de nues ro deber en 
e.ta hora abandonamos aqué. refu
gio ds la anciana, a quién en sus úl- 
t.mos años la providencia le depara
ba e: más granee de es dolores.

Por labios de o ro sacerdote pudi
mos ob-ener un^ reiac ón de os sa- 
cerootes sa.vados, unos milagrosa
mente o ros porque en aquellas ho
ras se encontraban ausente de To
ledo.

Entre .os p imeros se encuentran 
don. Francisco V-d¿,, canónxgo; don 
César Gona, canónigo; con José Luis 
Mar.n, beneficiado; 'don Víctor Gue
rra, coadjutor; don Germán, .,oad- 
ju.or aé la Ige-ia fie Santo Tomé; 
don Benito Gómez de .as Azas y don 
Féix Saez de Bar_e. bsneíbiafic, or
gan s .a de la Cátedra ; don José Ma
na Gona y don l edro Márquez 8. J.

Ln re lOS segunaos, se encuent.an 
don Emibano Segura, hermano del 
cárdena- ael mismo membre; oon Jo
sé Mar-a Basset; el doctora, don 
Gregorio del So.ar Me o,a; e. bene- 
ficudo Qon Fe ipe A.cgr a: don Ve- 

- nane o Nieto y fian Eufrasio, bene-

El pavimento eétá Heno de techum I tintos martirioj y vejámenes. Preen 
feres calcinadas, cascotes y crista’es; ¡dan que pronunciaran Las horribles

Prexímidadés del Alcázar no hay b asfem as que ellos profer an a ^as 
ediiicío que los conserve. La basura* que os sacerdotes -concestaban ha- 
se amontona en las calles en las que . ciendo la señal de m cruz y vitorean 
Que'dan sangrientas huellas de la íu- I do a Cristo Rey.
cha. Toledo ofreCe todo el aspecto de ¡ Cuarenta y ocho horas antes de la 

desvas'ada, que nos re- | ejecución los tuvieron sin comer.

de los techos como ha sucedido .^qn 
algún sacerdote que así ha podido, 
sa'var su vida.

Hasta el martes nó ge han decidi
do a salir a la éálle ya que el lunes 
en sus primeras horas aún se pe’ea- 
ba.

ban Ovil ,os fusi.es, dando repetidas 
veces ,a voz de fuego, en una paro
dia de fusilamiento.

las circunstancias en que se produjo, 
y aqu. ponemos fin a nuestras no

tas; que por .0 ¿err .b es b-en mere- 
l.'e hacer .as breves.

La leiac-ón ce ios crímenes de es
to^ barbares fie núes ros a.as pone 
pavor en os ánimas más tempaoos.

En So íu .ia • saían ca tan expresa- 
men e contra Dros, como nos decía 
un sacerdo.e, no con ra xa persona 
de sus mi-ñ.jtrcs. No .os conocen eh 
muchos casos, como hemos podido 
observar directamente en nues ñas 
excursiones por el frente. Ah, pe.o re 
presen an una re igán contra los 
qug ellos llevan la más sangrienta 
' cns gna. Que la sangre de estos már 
tifes de nuestra igesia ca-ga sobro 
ellos, con a ira de„ Señor.

ropas de: hijo, en su presencia. To
das se las deázrosarcn y ¿o mismo las 
imágenes y cuanto tenía en la ca
sa, espeCalmene crucifij-os, 'Imáge
nes y objetos rejgiescs propios de 
un sacerdote,

I Sólo por un milagro de la previ- 
den-ia no ha perdido e, juicio. Su 
VO2 se exa.taba en justos arreba os

Lás escenas qüe pedemos captar 
Con est© mo.ti/o áon emocienan es y 
significativas. À cáda paso observa
mos como personas ccnocidas se 
abrazan entre si con efusión y de
rraman abundantes lágrimas. «Fu .a- 
no vivo; pero si yo ere'a que'te ha- । 
bian. matado. ¿Pero no te habían, ds- )
íenido?» Y esto Se repite a cada pa- • arxdWan los da la dehesa VAN 
se. Padre al que febeiían porque sai- . ^^ÍL MONTE, admit.'éndoéq ofsr- 
vó la vida aunque perdió La del hi- m- b-ncf. x 1
30 o he-mano. Sara será la lamina ‘
a la que no háya afectado en su pro ©i<sa de D. Miguel OfL
p'a carne la criminalidad marx's'a. Alborola, Plana da las VeLotas, mú- 
Kas a que oficia meníe no" se haga jme-ra 5, taceres.
.á estadística dé desápareCidos no gq ?
podrá conocer la cifra exacto de per ? 
senas asesinadas, que se hace csñ- I 
lar por algunoá entre 700 ù 800. §

Entre Ids muertos, se oncuenlr.an | 
él presidenté de la Audiencia, el co- 1 
m sano de policía y cuatro agen ¿os. l 
Los familiares de Cah^o goteh-T y íes 
de Marcial Lavanda según so ha di
cho ya en otros informaciones.

En jh calle de g Hería número 
catorce, donde vivía una viuda con 3 
hijos, dos Varones y una hembra, se 
les m.rMron- etí sü pïésê'Rôlâ porque j

A pasto, labor, montanera y c-a- 
brer.I, todo junto o separadamonte 
para disfrutario degde esta fecha la 
dehesa «Corral de ios Toros» situa
da en el küómotro 31.. Carretera Cá
ceres a Badajoz, Para tratar Pa-

Prefidás ds 'áferigtj p.a a 
8) Ejéaite

Rs’aciúñ de las prendas de abVgo 
que con deetino al Ejército han do
nado os señores que a continuación 
Se relacionan.

Doña Consuele Ro rignez de C ’uz 
Quirós, Eei3 jerseys de lana; don Vi- 
cen e Can^pxá Topasa er, nueve jer
seys y uo,a camiseta; Ion Elpidio 8o 
Es y señora, cuatro jerseys; don Ro- 
gno Moreno Bejarano, un jersey.

29 y 80 de septiembre por la Ba'a- 
ción Emisora de extracorta de don 
Ignacio Rodríguez Escoria, esta
blecida en Salamanca, calle de 
Soríos nóm. 7, oon su carácter de 
cñcLal al servicio de la Comandan
cia Militar, y en su ser/icio espe
cia’ para Ex remadura.
Recibidos ds MADRID para: 
CACERES - TALAVERUELA.—Fa-

ramos no Helas. (Firma) Teodosia.
caceres-navalmoral de la 

MATA. —■ Florencio Martín.—B. N.— 
Antonio.

BADAJOZ - MERIDA. — Guiller
mo Vaqueil'o—Portemecs, 28. — 
B. N.—Manuel.

BADAJOZ - PUEBLA DE LA CAL

BADAJOZ - HORNACHOS. — Pa- 
m'lia Corvo--B. N.—Dr. Corvo.

CACERES - TRUJILLO. — José 
García Mo ina. — Maquinisa__Súb 
dito argentino. __ Rose de Luna, 21 
o Arcos, 2—Se desean no cías.—Em 
bajada Argent na en, Madrid.-.

BADAJOz—José A.coba. — Larga 
40—B. N. Paco.

BdxDAJOZ — Dionisia Marín. _ 
Arco Argüero, 13—B, N.—Lpe a.

BADAJOZ - SAN VICENTE DE 
ALCANTARA. — Eufemia Vargue._  
Eotac’ón F. C—B. N,~Fe ipe.

BADAJOZ.—Dolo'es Carras .c. _ 
Sa’me^ón, 46—B. N—Pedro.

OACERES - TRUJILLO. — Pedro 
Lozano—San Pedro—B. N. — Juan 
de Dios.

CACER.SS - TRUJILLO.—Sr. Gas-

CA JERES- - HER VAS. — Doro ec 
Amador,—Ver¿e'»3jo, 15-.-B N...-(N-a 
trae firma).

CACERES - HERVAS. — Narciso 
Condesa López. — Rec bido radío._  
Bien—J ulio.

k( p8

pS«Ü; .ucu ««as 
mestíbíBS

Dos cami-me-; de los mi mes' £ 
ron env.ados a Badajos y □ 
Cá eres. *

E. donativo se cempo-ne de ssú 
café, arroz, labaco, materia' su'- 
rm y 48.000 cujas de c?rica.c.

Vmoj de Oporo, '1.cores y Cí

puedan ceneumir nues ros .sodados 
hasta que tome n Madr d. s. ban acao 
es un produc o parecido a chocola
te, Ce consumo cbl gatorlo en el 
Ejército 37 en la. Marina porturfoesa.

E. señor Teixeira pone de mani- 
ñisio con su rasgo gener®;o la her-

Repúb'ica se guarda pa'a España. 
No es ya solo en e terrene ofí 'a' 
o' ^de . c; pone en p/ác ica una polí
tica de eaj acercamiento para nues- 
ro paiS, Sino en eí particuar- Ln 

'as ac'uales clrcunñanclas cadn por 
tuguéa es un amigo de España- Ta
ra el señor TsneeLa leñemos, come 
españo es, nuestra niás sincera gra
titud.

VfUda dg J4sé.Rabia 
PINTORES, 2^' ■ CA CERES

N O R B A
tel fono, 403

Hoy Sábado A las 7 y lO'óO 
IL CUABTO S.09 (Sa Ssp^jfípl) 

por Framhot Tone, Una Merkd y Conrid Naga

En ios exámenes extraordinarios 
que sé acaban de celebrar en e. Ins
tituto de Segunda enseñanza de es
ta capita , -ha aprobado con bri
llan, es ca ificaciOxces el primer curso, 
q niño Pe .mando So' ís Martínez, hi
jo de nuesTo buen amigo don Elpi
dio So._s Borrella.

Es e triunfo, que es el primero ob
tenido e-i a carrera de mencionado 
estudian e, es recompensa justa a 
una ap-i.ajión cc-itS-ante, fruto del 
amo. al estudio que íe caracteriza, 
deb éndjie serva: par^ estímulo en 
^os años sucesivos.

A sus padres como as-’mismo al in 
te esado, x.uesíra más cerdia enho
rabuena.

L-''gesta g.oriosa que han escrito 
-os deíQxis-res qel Alcázar de Tole

do, ñeñe una Se sus muy heróicas 
expresiones en ¿a rden que el ya lau 
re.ado coronel Mes-aráó diq a sus 
i.ixCia es et d,a 28 de agosto y que 
con gia nemoción hemos escuchado 
es-a mañana en e. Ayuntamiento ai 
tenie .te ce ingenieros señor Barben

Creemos 
que puede 
fon_ore3 y 
uar la g <

Te
OÍS

CIALIDAD

püí ÓIÍG&' (¿b 
Uo.BLi- eeí Tsedo

a caco, IOS pnegos esvaraa- a Ui&p*, 
s.ción del exemento lemenixiQ ue 

jrüguexo, Coñcepcion, num. lo' e.
üe don iíerna,too Stos.rr.mm

I R-vera (antes Ancua/ 3 y en .a pe- 
Uuqueria de Manolita en San An.on. 
ínní cogida üc firmas
quedará cerrado mañana Domingo 
-US nueve oe noene mi m o v s 
rán roárados.

Debemos advertir a nuestros lec
tores que estas firmas, exc-usiva- 
mento dol . vecindario femenino no 
Cione nada que ver con la que se es
tán recibiendo del vecindario de am
bos sexos como adhesión al genera 
Franco con motivo de su eíevcitóu 
a la jefatura del Estado españo..

Los pliegos colocados a ?sís ün e? 
e ipatio de. la Casa, de don Gonzalo 
D Mntenegr y Carvajal se llenan ra- 
P-damente de firma teniendo necesi- 
dad fie ser renovados constantemente

Cáceres na puesto una vez más de 
manifiesto su admiración y entusias
ma por ei ilustre caudillo qv,e lleva 
a España per rutas de liberación y 
grandeza.
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